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                                CONSTANCIA: El término concedido a la parte 
demandante para corregir las falencias anotadas en auto del 16 de 
septiembre de 2022, transcurrió los días 20- 21- 22- 23 y 26 de septiembre 
y en tiempo oportuno los corrigió.- INBHABILES: 17-18-  24 y 25 de 
septiembre. A Despacho 
 
                                             CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                           Secretaria  
  
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Septiembre  veintiocho 
(27) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/0638   

 
                                 La señora ADRIANA DEL SOCORRO ORTIZ CARO  
por intermedio de  apoderado judicial  promueve demanda verbal  
DIVORCIO DE MATRIMONIO CATOLICO en contra del señor  
MAURICIO OSPINA LONDOÑO.  
 
                                 Por auto del 16 de septiembre de 2022 se inadmitió la 
demanda y se concedió a la parte demandante cinco (5) días para que 
fuesen subsanados los mismo. En tiempo oportuno los subsanó. 
   
                               Revisada la corrección presentada, encuentra el 
Despacho que la misma deberá ser inadmitida nuevamente para que se 
subsanen las deficiencias que más adelante se anotarán,  siendo  
necesario conceder el término legal para que sean corregidos, caso 
contrario será rechazada. (Artículo 90 del Código General del Proceso). 
 
                               En efecto: 
  
                                1.Debe aportar el auto proferido por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de la ciudad a través del cual se lo nombró 
como apoderado en amparo de pobreza de la demandante. 
 
                                2. Debe indicar 1) cuál fue el último domicilio común 
de la pareja y si la demandante aún lo conserva 2) domicilio actual de la 
demandante. 
3.De acuerdo con lo manifestado en el punto 7 de la subsanación, deberá 
aclarar cuál es la causal de divorcio que invoca. 
  
                                 Por  tanto,  el  JUZGADO  CIVIL  DEL  CIRCUITO  de 
Santa Rosa de Cabal, Resuelve: 
 
                               1.Declarar inadmisible la presente demanda.  
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                               2.Conceder a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que sean corregidos los defectos anotados, caso contrario será 
rechazada.  
                  
  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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